
Marco Antonio Blásqt@z{$aBn~ O 2 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

(;t\:~i1¡\R)\ DE SEÍ"~[~i)G-~-~E~S 
SECRé.TA.Rlj~ GENC::J .L DE 

Senador Roberto Gil Zuarth. 

Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores. 
Nlfi ABR 28 PPl 3 113P r e s e n te. 

Marco Antonio Bt'ásquez ~aJln~, s~fl9do-\ ~otegrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabaj6t!;tel:!a ~II¡ IJegisláUHé3-del H. Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 200 y 201 del Reglamento 
del Senado de la :República, manifiesto lo siguiente: 

Que en relación con el, Dictamen emitido por las Comisiones Unidas de 
Justicia, Defensa Nacional, Marina y de Estudios Legislativos, que contiene 
proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas 
Disposiciones del Código de Justicia Militar, y se expide el Código Militar de 
Procedimientos Penales, me permito hacer la reserva de los artículos 4°, cuarto 
párrafo; 54, último párrafo y 359 primer párrafo de dicho Código, en materia de 
respeto a la libertad de expresión cuya reforma propongo para debate y votación 
en lo particular a consideración de la Asamblea en Pleno, a efecto de que sea 
incorporada a dicho cuerpo normativo: 

I rectores rectores 
l · ·· I 
, ... ! 

IL'os periodistas y los medios de Los periodistas y lás medios de I 
! comunicación podrán acceder al lugar en comunicación podrán acq;der al ;lugar en. 1 
Iel que se desarrolle la audiencia en los el que se desarrolle la a-udiencig,en los . 

1Icasos y condiciones que determine el casos y condiciones que ' determine el ' r:-' 
1' Órgano jurisdiccional militar conforme a Órgano j uAsEJiccianal militar conforme a ~:: 

lo dispuesto por la Constitución, este lo dispuesto por la GOFlstituc{.Q'9, es~e I ~:: ';
ICódigo y los acuerdos generates que emita Código y los acuerdos generales que emita ¡ :..
i el Tribunal Superior Militar. el Tribunal Superior Militar: I~.~ 
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¡Artículo 4. principios I 

Av. Paseo de la Reforma No.135. Hemiciclo. NIvel 05 Oficina 26. Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06030, México, D.F. 

Conm. 5345 3000 exts 3850 /3246 marcobla@senado.gob.mx 


mailto:marcobla@senado.gob.mx


Marco Antonio Blásquez Salinas 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

Articulo 54. Restricciones de acceso a 
las audiencias 

l... 
I 11. .• 
1 

11 1.•• 

! L'os periodistas, o los medios de 
comunicación acreditados, d~berán

II informar de su presencia al Organo
I jurisdiccional militar con el objeto de 
I ubicarlos en un lugar adecuado para tal fin 
y deberán abstenerse de grabar y 

I transmitir por cualquier medio la 
: audiencia. 
I 

" D.ICE~,< -: r! .. ':\ . ~f , ....~ 
'f ~ .' '. 

IArticulo 359. Deber d'e guardar secreto 
I Es inadmisible el testimonio de personas 
1 que respecto de'l objeto de su declaración, 
I tengan el deber de guardar secreto con 
I motivo del conocimiento que tengan de 
I los hechos en razón del oficio o profesión, 
I tales como ministros religiosos, abogados, 
I visitadores de derechos humanos, 
!médicos, psicólogos, farmacéuticos y 
I enfermeros, así como los funcionarios 
públicos sobre información que no es 
susceptible de divulgación según las leyes 
de la materia. No obstante, estas personas 
no podrán negar su testimonio cuando 
sean liberadas por el interesado del deber 
de guardar secreto. 
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Articulo 359. Deber de guardar secreto 
Es inadmisible el testimonio de personas I 
que respecto del objeto de su declaración, : 
tengan el deber de guardar secreto con 
motivo del conocimiento que tengan de 
los hechos en razón del oficio o profesión, 
tales como periodistas, ministros i 
religiosos, abogados, visitadores de I 
derechos humanos, médicos, psicólogos, I 

farmacéuticos y enfermeros, así como los 1 

funcionarios públicos sobre información I 
que no es susceptible de divulgación según 
las leyes de la materia. No obstante; estas 
personas no podrán negar su testimonio 
cuando sean liberadas por el interesado 1 

I 

del deber de guardar secreto. 
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